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Fecha de elaboración de ia versión pública El 20 de abril de 2023.
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Comité donde se aprobó la versión pública.
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elabora la versión pública.

PDP-002/2023

Páginas clasificadas, asi como las partes o
secciones que la conforman. 1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; asi
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos.

Nombre y firma del titular del área.
Rita Elena Balderas

Comisionad

1
Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). ^gñolia Zamora

Secretaría de Instrucción
z

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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autorizadas a acceder a la información
clasificada
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En diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, doy cuenta a la comisionada RITA

ELENA BALDERAS HUESCA, con el recurso de revisión, enviado
electrónicamente a este Órgano Garante, el día tres de febrero de dos mil veintitrés,
a las quince horas con veintitrés minutos con tres anexos, para dictar el acuerdo
correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a veintidós de febrero de dos mil veintitrés.

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por 
presentado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, al cual le fue asignado el número de
expediente PDP-002/2023: con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 y 122
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla, se provee:

PRiMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6, apartado A,

fracción II, 16, segundo párrafo, y 116, fracción VIH, de la Constitución Polítjca de
los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política^l
Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,2, fracciones IV y V; 108, 109, fracciones 1,
II y IV, y 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla; y 23 y 37 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto es competente para

conocer y resolver el presente recurso de revisión.
SEGUNDO: PERSONALIDAD E IDENTIDAD. En los artículos 122, párrafo

primero, 125, fracción I y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, e! recurrente, cuenta con

facultad para promover por su propio derecho el presente recurso, así como la
necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado, la declaración o constitución

I

I  •
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de un derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual se dice que

es objeto.

TERCERO: DESECHAWIIENTO. Se examinará la procedencia del medio de

impugnación por ser de estudio oficioso en términos de lo dispuesto en los artículos

142 y 143, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, teniendo aplicación por analogía la Jurisprudencia

con registro digital 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con número 80, agosto de 1994,

página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala;

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
púbiico en elJuicio de garantías".

^pr lo tanto, de conformidad con el artículo 132 de la Ley de Protección de Datos
'^rsonales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, el recurso de
revisión se podrá desechar de plano, cuando de su examen se desprenda un motivo

manifiesto e indudable de su improcedencia de manera clara y directa de su

contenido y sus anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin necesidad

de conocer el informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores

elementos de prueba para definir su procedencia; en relación con este tema, la

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que será motivo de

improcedencia manifiesto, aquél que se advierta en forma patente, notoria y

absolutamente clara, mientras que el indudable será del que se tiene certeza y plena

convicción, tal como . lo corrobora el siguiente criterio:

Tesis Aislada. Novena Época. Registro: 186605. Instancia: Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Julio de 2002. Materia(s): Común. Tesis: 2a.

LXXI/2002. Página: 448, que a la letra y rubro dice;

“DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA

E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE
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ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO. El Juez de Distrito debe

desechar una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e

indudable de improcedencia, debiendo entender por "manifiesto” lo que se

advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que

se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede

ponerse en duda por lo claro y evidente que es. En ese sentido, se concluye que

un motivo manifiesto e indudable de improcedencia es aquei que está plenamente

demostrado, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara

de la lectura del escrito de demanda, de ios escritos aclaratorios o de los

' documentos que se anexan a esas promociones, de manera que aun en el

supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no

seria posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los

elementos que pudieran allegar las partes, esto es, para advertir la notoria e

indudable improcedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de

demanda y a los anexos que se acompañen y así considerarla probada sin lugar

a dudas, ya sea porque los hechos en que sé apoya hayan sido manifestm

claramente por el promovente o por virtud de que estén acreditados i

elementos de juicio indubitables, de modo tal que los informes JustIficadosA

rindan las autoridades responsables, los alegatos  y las pruebas que éstas y

demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para

configurar dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por

lo que de no actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de

improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser

desechada la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de

su derecho a instar el Juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y,

por ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar

debidamente la cuestión planteada."

'n>

Ahora bien, de autos se advierte que el día doce de enero de dos mil veintitrés, e!

sujeto obligado previno al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información

con número de folio 210432423000116, la cual fue desahogada por este último el

mismo día, mes y año.
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Por lo que, el reclamante interpuso el presente medio de impugnación alegando

como actos reclamados los establecidos en las fracciones VI, Vil y XI del artículo

124 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó ias fracciones antes

señaladas: lo cierto es que de una interpretación armónica de los motivos de

agravio, es claro que, en la especie, la hipótesis normativa que se pretende

actualizar por el particular es la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de

los plazos establecidos en esta. Ley por estimar que no contaba con una

respuesta dentro de los 20 días que señala la Ley en el Estado de Puebla.

En este orden de ideas, es factible indicar los plazos legales para que la autoridad

responsable de contestación a las solicitudes para el ejercicio de los Derechos

ARCO interpuestas ante él y el término legal para que los solicitantes puedan

Merponer los medios de impugnación en contra de dicha omisión, los cuales se

-eRcuentran establecidos en los artículos 78 y 122 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de! Estado de Puebla, que a la letra

dicen;

“ARTÍCULO 78 El Responsable deberá establecer procedimientos sencillos que
permitan el ejercicio de los Derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá
exceder de veinte dias contados a partir del dia siguiente a la recepción de la
solicitud. El plazo referido en el párrafo anterior, podrá ser ampliado por una sola
vez hasta por diez dias cuando así lo Justifiquen las circunstancias, siempre y
cuando se le notifique al Titular dentro del plazo de respuesta. En caso de resultar
procedente el ejercicio de los Derechos ARCO, el Responsable deberá hacerlo
efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince dias contados a partir del
día siguiente en que se haya notificado la respuesta al Titular."

“ARTÍCULO 122 El Titular, por sí mismo o a través de su representante, podrá
interponer un recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia o la Unidad
de Transparencia del Responsable que haya conocido de la solicitud para el
ejercicio de los Derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de
quince días contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la
respuesta. Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para
el ejercicio de los Derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el Titular o, en su
caso, su representante podrá interponer el recurso de revisión dentro de los
quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta. En el caso
de que se interponga ante la Unidad de Transparencia del Responsable que haya
conocido de la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO, ésta deberá
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remitir ei recurso de revisión al Instituto de Transparencia a más tardar al día
siguiente de haberlo recibido.ff

De los preceptos legales antes citados se advierten que las solicitudes para el

ejercicio de los Derechos ARCO ante el sujeto obligado, deberán responderse en el

menor tiempo posible; es decir, dentro del plazo máximo de veinte días hábiles

siguientes a la presentación del requerimiento de información por parte del

solicitante: asimismo, de manera fundada, motivada y aprobado por su Comité de

Transparencia la autoridad responsable .podrá ampliarse el término legal

indicado por diez días hábiles más, el cual se le notificaría aLciudadano antbs

vencimiento de! primer plazo establecido en la Ley; asimismo, en el caso qu^a
autoridad responsable diera o no contestación a la solicitud de acceso de la

información en el plazo legal, el solicitante podría interponer en contra de dicha

respuesta o la omisión de la misma un recurso de revisión, dentro del término de

quince días hábiles siguientes, en que se le notificó la contestación o se le venció al

sujeto obligado para notificarle al ciudadano la respuesta de su petición de

información.

ls

Ahora bien, el recurrente manifestó que desahogó la prevención en el mismo día

que el sujeto obligado la realizó, por lo que, el plazo se reinició al día siguiente de

dicho desahogo tal como lo establece el artículo 77 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, que a la letra

menciona:

I

"ARTÍCULO 77 En caso de que la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO
no satisfaga alguno de los requisitos a que se refiere el articulo anterior y el
Responsable no cuente con elementos para subsanarla, deberá prevenir al
Titular, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud para
el ejercicio de los Derechos ARCO, para que, por una sola ocasión, subsane las
omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al
de la notificación.

I

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el alazo que tiene el Responsable
para resolver la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO, por lo que

comenzará a computarse al día siguiente del desahogó por parte del Titular.
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Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención por parte del Titular, se tendrá
por no presentada la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO."

Por lo que, de acuerdo con la normatividad antes mencionada, el requerimiento

realizado por el sujeto obligado interrumpió el plazo de respuesta de la solicitud de

acceso, y empezó a computarse nuevamente los veinte días hábiles a partir del día

siguiente del desahogo de la prevención fdoce de enero de dos mil veintitrés) siendo

el día trece de enero de dos mil veintitrés por lo que, descontando los días

inhábiles catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho, veintinueve de enero;

cuatro, cinco, once y doce de febrero de dos mil veintitrés por ser sábados y

domingos respectivamente: así como el seis de febrero del año en curso por haber

sido día inhábil tal como lo establece el artículo 74 fracción II, de la Ley Federal del

Trabajo; en consecuencia, la autoridad responsable tenía hasta el TRECE DE

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para dar respuesta  a la multicitada solicitud,

de conformidad con los plazos y términos que establece la Ley de la materia en el

/Éltado de Puebla.

Iv^obstante, el entonces solicitante promovió el presente recurso de revisión e! tres

de febrero de dos mil veintitrés, es decir, fecha en la que el sujeto obligado aún

contaba con días para dar contestación a la petición de información; en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 fracción III, de la

ARTÍCULO 182. El recurso será desechado porLey de la Materia del Estado,

improcedente cuando: III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170

de la presente Ley; se procede a DESECHAR EL PRESENTE RECURSO DE

REVISIÓN promovido por el recurrente, por ser notoria e  indudable la

improcedencia del mismo, por no actualizarse la causal de procedencia del recurso

de revisión, consistente en la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los

plazo establecidos por la ley, en virtud de que el medio de impugnación se interpuso

cuando aún no fenecía el término al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
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Puebla, para dar contestación sobre la petición de información enviada por el

recurrente.

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los diversos 172 fracción ill, y 186

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

ordena notificar el presente proveído al quejoso por lista y a través de! medio

elegido portal efecto, y una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto como

totalmente concluido.

se

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma RITA ELENA BALDERAS

HUESCA, Comisionada. Ponente del instituto de Transparencia, Acceso a la

yf^Foíección de Datos Personales del Estado de Puebla.Información PúbJi-

w

S HUESCA.lAMTRA. RIT

PD2/REBH/PDP-002/2023/Mag/desecha.
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